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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

423. ORDEN Nº 1175, DE FECHA 22 DE MAYO DE 2024, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE AYUDAS A LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN DE PYME, AÑO 2024. 
El titular de la Consejería, mediante Orden de 22/05/2024, registrada al número 2024001175, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

Visto el expediente 12235/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

CONVOCATORIA RÉGIMEN DE AYUDAS A LA CREACION, AMPLIACION Y DIVERSIFICACIÓN DE PYME. AÑO 
2024. 

El Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 5 de abril de 2018 aprobó la Modificación de las 
Bases Reguladoras del régimen de ayudas a la creación, ampliación y diversificación de Pyme. 

En el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla N.º 5537 de 10 de abril de 2018, página 898, se publicó el acuerdo de 
aprobación inicial y de información pública, durante el plazo reglamentario, no se ha presentado reclamación o alegación 
alguna. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de 17 de mayo de 2018, registrado al número 
2018000077 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia, establece la modificación de las Bases 
Reguladoras del régimen de ayudas a la creación, ampliación y diversificación de Pyme (BOME nº 5550 de 
25/05/2018), pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las 
correspondientes convocatorias de subvenciones. 

Se trata ahora de desarrollar los aspectos basados en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo la convocatoria de ayudas 
e iniciar y concretar su procedimiento de concesión. 

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 
15/05/07), el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento ha resuelto 
efectuar la convocatoria pública para el año 2024 destinadas a fomentar un conjunto de medidas destinadas a la creación 
de nuevas empresas y a la ampliación y/o diversificación de las empresas ya existentes, siempre que generen 
autoempleo y/o empleo, siempre que dicha empresa opere en la Ciudad Autónoma de Melilla, cualquiera que sea su 
forma jurídica. 

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) 

Primero: Objeto y finalidad 

Se convoca para el año 2024 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia competitiva. 

Estas subvenciones tienen como objetivo fomentar un conjunto de medidas destinadas a la creación de nuevas empresas 
y a la ampliación y/o diversificación de las empresas ya existentes, siempre que generen autoempleo y/o empleo, siempre 
que dicha empresa opere en la Ciudad Autónoma de Melilla, cualquiera que sea su forma jurídica. 

Segundo: Financiación 

1. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, en concreto por los Presupuestos generales de 
la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 300.000,00 euros, 
dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida 
presupuestaria 08/43300/74000, retención de crédito 120240000010499 

2. Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva previsto en el 
artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto. 

3. La subvención total por beneficiario no podrá exceder: 

• Los 30.000,00 euros por proyecto. 

• La mitad del presupuesto establecido para cada plazo dentro de la convocatoria. 

Tercero: Tipo de proyectos y Gastos subvencionables. 

1. Los proyectos subvencionables son aquellos cuyo fin es la creación de una nueva empresa, la ampliación de la ya 
existente y/o la diversificación de su actividad, siempre que generen empleo y/o autoempleo. 

Se entiende por creación de empresa, aquellas que se han constituido o se constituyan desde los seis meses anteriores 
a la fecha de solicitud de ayudas y los tres meses siguientes a la notificación de la resolución de la subvención. 

Se entiende por ampliación de la ya existente, aquellas empresas que ya están constituidas que lleven más de doce 
meses, a contar desde la fecha su constitución, (fecha de la escritura de constitución de la sociedad, en caso de 
comunidad de bienes, fecha de elevación a público del acuerdo de creación de la comunidad de bienes y en cuanto a 
persona física fecha de alta en Hacienda de inicio de la actividad habitual del empresario), y que pretendan mejorar, 
adecuar o modernizar su negocio, ya sea a través de la ampliación del local, adecuación y mejora del ya existente, 
apertura de nuevo local con la misma actividad o compra de equipos (inmovilizaciones materiales e inmateriales). 

https://bomemelilla.es/

		2024-05-23T13:51:52+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




